
 
 

 

LEY Nº 8037 

Expediente N° 90-26396/17 Preexistente. 

Sancionada el 19/09/17. Promulgada el 09/10/17. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 20121, del 11 de Octubre de 2017. 

 

MODIFICA LISTADO DE OBRAS PÚBLICAS Y ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS Y 

EQUIPOS. LEY Nº 7938 PARA EL MUNICIPIO DE CHICOANA. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

LEY 

Artículo 1º.- Modifícase el listado de obras públicas y adquisición de maquinarias y equipos 

aprobadas por Ley 7938, para el Municipio Chicoana, departamento Chicoana, afectando los 

fondos originalmente destinados a la obra de '"Puesta en valor y refacción de la Plaza Principal 

General Martín Miguel de Güemes" a la obra "Cloacas del barrio La Tradición - Chicoana", de 

acuerdo a la Addenda del Acta Acuerdo de la Comisión del Municipio, que como Anexo forma 

parte de la presente Ley. 

Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 

diecinueve del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 

 

Dr. Manuel Santiago Godoy -  Mashur Lapad  - Dr. Pedro Mellado  - Dr. Luis Guillermo López 

Mirau  

 

                                                                            ANEXO 

http://www.boletinoficialsalta.gob.ar/anexos2/Ley8037.pdf


 
 

 

 



 
 

 

Salta, 9 de octubre de 2.017 

DECRETO Nº 1.343 

 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 

Expediente Nº 90-26396/2.017 Preexistente. 

Por ello, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8037, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós 

 

 


